
 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUÁ VALLE DEL CAUCA 

VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

FIJACIÓN EN LISTA N° 016  

[ARTS. 110 y 446 DEL C.G.P] 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

 

1 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

BLANCA NUBIA  

CORDOBA CHAMORRO 
SONIA STELLA ACUÑA 76-834-40-03-005-2015-00150-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

2 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

BLANCA NUBIA  

CORDOBA CHAMORRO 

NELSON ENRIQUE  

ORTIZ RODRIGUEZ 
76-834-40-03-005-2010-00146-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

3 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

BLANCA NUBIA  

CORDOBA CHAMORRO 

MAURICIO GÓMEZ FAJARDO 

MONICA GIRALY CASTILLO 
76-834-40-03-005-2011-00227-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

4 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

BLANCA NUBIA  

CORDOBA CHAMORRO 

MARIA NOHELIA 

BALLESTEROS BERMEO 
76-834-40-03-005-2014-00340-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

5 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

ANA OFELIA  

TRUJILLO RENTERIA 

LUZ NELLY ACUÑA CERQUERA 

MARTHA LUCIA POSSO  
76-834-40-03-005-2015-00005-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

6 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

JOSE RAFAEL  

PEDRAZA PEREZ 
JHOHAN MANUEL MORENO 76-834-40-03-005-2022-00171-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

   

 Fecha de fijación:         martes seis (06) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

      Inicio términos:     miércoles siete (07) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

     Finalización términos:    viernes nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

 
 

 ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 
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LIQUIDACION = Proceso ejecutivo Radicado 2022-00171 Demandante: JOSE RAFAEL
PEDRAZA PEREZ Demandando: JHOAN MANUEL MORENO

BLANCA ROSA RINCON RODRIGUEZ <blancarosarincon1@hotmail.com>
Mié 22/03/2023 9:56 AM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua
<j05cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>;rafico55@hotmail.com <rafico55@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (59 KB)
2-EJECUTIVO --RAFAEL.pdf;

JOSE  RAFAEL PEDRAZA  PEREZ,  mayor de edad con cc No. 19.259.119, de Bogotá D.C.
actuando  en causa  propia, por  medio del presente escrito, de manera muy comedida.
 Entrego al  juzgado la liquidación del crédito,  Una vez aprobado  la liquidación  desde ya
solicito  entrega de  los  títulos



Marzo  22 de 2023 
 
Señor. 
JUEZ CIVILQUINTO  MUNICIPAL  
Tuluá Valle 
 

 

Proceso  ejecutivo 

Radicado 2022-00171 

Demandante: JOSE  RAFAEL PEDRAZA  PEREZ 

Demandando: JHOAN MANUEL  MORENO 

 

 

JOSE  RAFAEL PEDRAZA  PEREZ,  mayor de edad con cc No. 19.259.119, de 

Bogotá D.C. actuando  en causa  propia, por  medio del presente escrito, de manera 

muy comedida.  Entrego al  juzgado la liquidación del crédito,  Una vez aprobado  la 

liquidación  desde ya solicito  entrega de  los  títulos  

 

 

 

 

 



 

 

 

Capital $1.500.000 más interés $398.775 = $1.898.775 

 

 

 
Atentamente 
 
 

 
   
JOSE  RAFAEL PEDRAZA  PEREZ 
 cc No. 19.259.119, de Bogotá D.C 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


